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MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Sirva este conducto para saludarle respetuosamente y a la vez, informarle que el día 27

de abril del año 2023, se llevó a cabo la Décimo Novena Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, y

bajo el acuerdo No. 663, se aprobó elevar al Poder Legislativo del Estado de Jalisco, con la

finalidad que sea analizada la modificación a la Ley Para la Regularización y Titulación de Predios

Urbanos en el Estado de Jalisco, en lo relativo a la fracción lV delArtículo 37.

Remitiéndose cop¡a certificada del acuerdo en mención, para su conocimiento y efectos a

que haya lugar.

Sin más por el momento a que referirme, quedo de usted, agradeciendo su atención

Año del

MTRA.
SECRETARIA GENERAL DEL A
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LA MAESTRA GELIA ISABEL GAUNA RUíZ DE LEÓN, SECRETARIA GENERAL DEL

AYUNTAM|ENTO CONSTTTUCTONAL DE TONALÁ, JILISCO; HAGE CONSTAR Y: ..--------.---

CERTIFICA:

Que en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 27 abril de!2023, se aprobó en

lo general el sexto punto del orden del día, relativo a la presentación de dictámenes, y

en þarticular se aprobó el Acuerdo No. 663, cuarto dictamen de comisión, mismo que a la
letra dice:

ACUERDO NO. 663
'îCuARTo DI:TAMEN oe Contsórv.- En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez
Dávalos, menciona que, se da cuenta del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Reglamentos,
Puntos Constitucionales, Administración y Planeación Legislativa.

A las Comisiones Edilicias de Reg lamentos, Puntos Constitucionales, Administración y Planeación
Legislativa, le fue turnado Asunto Vario presentado por el Regidor Edgar Oswaldo Báñales Orozco,
mediante el acuerdo de Ayuntamiento n ue tiene por obieto elevar iniciativa al
Congreso del Estado de Jalisco, para ión a la Ley para la Regularización y
Titulación de Predios Urbanos en el fundamento en lo previsto Por los
artículos 27, 37 fracción ll Y 40 fra vos de la Ley del Gobierno Y la

Administración Pública Municipal del como los artículos 6, 15, 38, 39, 53
fracción ll, 57 fracción Vlll, 92, 93, del Reglamento del Gobierno Y la
Administración Pública del Ayuntamie nalá, Jalisco; así como los artículos
25, 26, 28, 42, 43, 69, 70, 87, 98 y demás ento Para el Funcionamiento lnterno
de Sesiones del Ayuntamiento Constit

l. Mediante Acuerdo número 399 d

sco se expresan los siguientes:

inaria de este Ayuntamiento de fecha
29 de septiembre de 2024 se aprobó turnar a as com isiones la iniciativa mediante el oficio
SG/841/2O22 dicha propuesta tiene entre sus puntos principales, lo siguiente:

ACUERDO NO,399
Tencen Asuuro Vnarc.- En uso de la voz et Regidor Edgar Oswaldo Báñales Orozco, manifiesta
que, el que suscribe Edgar Oswatdo Báñales Orozco, en mi carácter de Regidor, integrante
ile âste'Honorable Ayuntamiento, con las facultades que me otorga el artrculo 5O de la Ley
de Gobierno y Administración Púbtica Municipat del Estado de Jalisco y sus municipios, los
artículos 2 fracción tV, 49 fracción tt, y 94 fracción ll del Reglamento de Gobierno y
Administración Ptibtica, 82 y 83 det Regtamento para el Funcionamíento lnterno de las
Sesiones y Comisiones ambos del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, elevo a la
consideráción de este Honorable Cuerpo Edilicio el presente Asunto Vario, en base a las
cons ideraciones sig uien tes :

EXPOSICIöN DE MOTIVOS

t.- EI artículo 38 de ta de la Ley de Gobierno y la Adminístración Pública Municipal para el
Estado de Jalisco, en su fracción primera, señala, que san facultades de las
Ayuntamientos; Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en
materias municipales;

S$ c4gobiernotorrala @ /gol:iernotorrala ffi @gobìerno-tonala ffi cobiernoTonalá
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Ley Para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, si
bien es cierto no es un ordenamiento municipal, su contenido y procedimiento implícito
son de orden municipat en su totalidad pues lleva al plano administrativo en el ámbito
de la gestión municipal la figura de Ia usucapión o prescripción positiva, para gue esta
pueda ser aplicada en beneficio de los ciudadanos que en su momento y con el obieto
de construir un patrimonio se convirtieron en poseedores de buena fe de predios y lotes
de propiedad privada, pero que por ene cantidad de circunstancias propías de analizar
en otro texto los dejaron en el desamparo de Ia titularidad de su patrimonio y en la
incertídumbre de su legado.

tt.- Considerando pues Io anterior y del estudio de las reglas de operación establecidas en
ta Ley para la Regularización aquí citada, hemos llegado a Ia conclusión desde el órgano
técnico de aplicación y tramitología de la norma, como desde las mesas técnícas y de
trabajo en las cuales participamos de manera activa Regidores, Directores de áreas como
Catastro Municipal, la Secretaria General, así como la Sindicatura; de que existe en uno
de sus artículos una ambigüedad gue vuelve confuso el procedimiento y la tramitología
de la solicitud de titularidad de los predios y lotes, de la colonia regularizada.

Et artícuto en cuestión es el 37 de Ia Ley Para la Regularización y Titulacíón de Predios
Llrbanos en el Estado de Jaliseo espeeíficamente en su fracción lV, que a la letra dice:

'Artículo 37, El
reconocimíento de
siguientes:

La

ll. Los

La

a) El promovente...

b) La conformidãsL.seoan/nsìFmpdøas y linderos comunes y gue no ex¡ste
inconveniente en declarar la legal posesión al promovente, para los efectos de
reconocer su título de propiedad o dominio; y

lV, En su caso, el escrito en el gue haga constar la designación del benefícíario o
benefícíarios del títular del derecho en caso de fallecimiento, así como la
aceptación de constituír el predio en patrimonío de familía.

El Secretario Técnico..."

ttt.- Para poder entender mejor el sentido de la presente iniciativa es necesario pensar en el
espíritu de la norma gue dio origen a la citada Ley para la Regularización, materia de la
presente, me refiero al extinto decreto 2O92O, cuyo objeto principal era el de ayudar a
Ios ciudadanos que sin tener un documento cierto sobre la titularidad de su patrimonio
y el de su familia, si tenían con la posesión del inmueble décadas, con el temor de
perderlo por no contar con escrituras o títulos de propiedad.

Bajo ese contexto, en el año 2Ol4 el Congreso del Estado de Jalisco emite, Ia Ley Para
la Regularización y Titulación de Predios urbanos en el Estado de Jalisco, que abroga el
decreto original, no por íneficacia a falta de aplicación, sino para faeilitar aún más el
procedimiento administrativo de Regularización y Titulación de predíos.

ffi C4gobierrrotonala @ /gobienrotorrala ffi @gobierrro-tonala ffi GobiernoTonalá
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tV.- Sin embargo Io anterior y considerando las bondades de la nueva Ley para la
Regutarización, existen punto como el que nos ocupa en este documento, que se pueden
considerar ambiguos y/o confusos para la tramitología de titulación de predios, la
fracción tV del artículo 37 de la Ley multicitada, solo señala que el promovente de la
soticitud de titutación deberá presentar, en s¿t caso escrito en el gue haga constar la
designación del beneficiario o beneficiarios del derecho en caso de fallecimiento, así
como ta aceptación de constituir el predio en patrimonio de familia.

Considero entonces que para mejor entendimíento de la las reglas y requisitos que se
deberán cubrir por parte del promovente es necesario clarificar Ia fracción lV del artículo
37, en una propuesta más amptia pero a la vez más clara y precisa sobre este requisito.

Propuesta:

Ley Para la Regularizacíón y Títulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

Artículo 37. Et promovente solicitará por escrito a la Comisión, emita el reconocimiento
de títularidad. La solicitud de los documentos siguientes:

l. La manífestación o

Il. Los

Ill. La

a) Elpromo
b) La v línderos comunes y que no existe

inconveniente al promovente, para los efectos de
reconocer su o domínio; y

desígnación del beneficíario o
¡ç1p.lptereses,
beneficiaríos

el escríto en el gue haga constar lalV. En su caso y
del titular del derecho en caso de

fallecímiento, quien o quíenes deberán hacerse cargo de la conclusión del trámite
de títulación ante la comisión. Considerando para
deber¿ín ser parte de la familia del promovente.

ello gue el o los benefíciarios

Así como la aceptación de constituir el predio en patrímonio de familia, en cuyo
caso se apegaran a las reglas señaladas en la legislación civil aplicable al
Patrimonío de Família.

El Secretario Técnico..."

Con la modificación propuesta en la presente iniciativa, podemos incidir en el meior
complimíento del espíritu de la legislación en cuanto a la pretensión de buscar el benefício
socíat de asegurar para las personas que se encuentrcn en ese supuesto la titularidad de
derechos de propiedad de su patrimonio y la conservación del legado de sus bienes a sus
familias.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, elevo a la consideración de este H.

Ayu nta m ie n to la prese n te:

INICIATIVA

PR1MERO.- Es de aprobarse y se aprueba elevar la presente iniciativa al H. Congreso del
Estado de Jalisco, con el objeto de ser estudiada y posteriormente, si así lo tienen a bien,

ffi G,lgobiernotonala @ /gobiernotonala ffi @gobierno-tonaÌa ffi GobìernoTonalá
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aprobar Ia misma para la modificación a la Ley Para la Regularización y Titulación de Predios
Ltrbanos en el Estado de Jalisco, en lo relativo a la fraccíón lV del Artículo 37, de acuerdo a
la siguiente propuesta:

Ley Para la Regularízación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalísco

Artícuto 37. El promovente soticitar¿í por escrito a la Comisión, emíta el reconocimiento de
titularidad. La solicitud deber¿i acompañarse de los documentos siguientes:

l. La manifestación o declaracíón...

ll. Losantecedentes...

lll. La certificacíón,...

a) El promovente...

b) La conformidad con las medídas y linderos comunes y que no existe inconveniente
en declarar ta tegat posesión al promovente, para los efectos de reconocer su título
de propiedad o dominio; Y

lV. En su caso y por así convenír a sus intereses, el eècrito en el gue haga constar la
designación del del titular del derecho en caso de
fallecimíento, quíen o cargo de la conclusión del trámite de
titulación ante la ello que el o los beneficiarios deberán
ser parte de la familia

Así como la patrímonio de famîlia, en cuyo caso
se apegara a las Civil aplicable al Patrimonio de
Familia, tramitado por

El Secretario Técnico,.."
ERAL
SEGUNDO.- Se faculta al Secretario General y Síndico, para gue
suscriban la documentación
acuerdo.

a dar cabal cumplimiento al presente

Continuando con el uso de la voz, el Regidor Edgar Oswaldo Bañales Orozco, agtega que,
Presidente, este asunto tiene que ver con la Ley de Regularización y los trabaios de la
Comisión Municipatde Regularización; hemos tenido mesas de traba¡o que nos han permitido
identificar probiemáticas distintas, éste en particular versa sobre el gue Ia ley posibilita al
promovenie, at particutar, a gue puede insertar una cláusula de beneficiarios o de-beneficencia 

para atgún famitiar gue él quíera y, por el otro lado, también insertar una cláusula
donde se declare patrimonio de familia; el detalle de ambas consideraciones es gue no basta
con gue la Ley de Regutarización lo mencione, porgue hay contradicción en los
procedimientos gue marca el Código Civil y el derecho de familia, y por lo tanto nos está'generando problemas en Ia Comisión Municipal de Regularización en virtud de que hay
þromoventes que desafortunadamente ya no viven y deiaron a un beneficíario y ese-beneficiario 

puede continuar con el trámite, hasta ahí está bien, pero por la ambigüedad de
la tey soticitán gue et títuto sea expedido a favor del beneficiario, y eso nos genera problemas
porgue no somos nosòtros quién para poder determinar quién tiene derecho a heredar uno'y 

eia cláusula pues no es suficiente porque queda muy endebles conforme al derecho de
sucesiones, queda muy endeble conforme al derecho de familia y, por el otro lado, el declarar

- ^!^-L-- -^^..r!--:J-J^- ---- ^,'i.-- -^- ^^A^e--AIaa ¿atpAtnmonlo Oe fAmlllA, CAmC, tlelte CrefLdS l)ecuttcrftuctucÐ pcttct cvt.at JÇt ctttuøryaprç¿t rÉt'sustraído por alguna autoridad, en fin, tiene ciertas características el patrimonio de familia y
debe ser dectãrado por la autoridad judicial; tampoco nosotros podemos relevar a la

ffi {ergobìernotorrala @ /gobiernotorlala ffi @gobìerno-tonala ffi Cobierno'tonalá
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autoridad por una declaraci<5n que está en una ley, por lo tanto, lo gue estamos planteando
es que ta comisión respectiva de Puntos Constitucionales de esta soberanía, pueda analizar
la propuesta, se pueda elaborar un dictamen y, de encontrarse procedente, se remita al
Congreso del Estado para que el Congreso del Estado, quien es el facultado para crear leyes
o modificarlas, pueda entrar en una discusión amplia y pueda ayudarnos a clarificar ese
artículo en particular, que es el artículo 37, para los efectos correspondientes gue ya hemos
señalado; es cuanto en relación a este punto señor Presidente

En uso de la voz elPresidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, claro
gue sí con gusto; se propone su turno a la Comisión Edilicia de Reglamentos, Puntos
Constitucionales, Administración y Planeación Legislativa, quienes estén por la afirmativa,
sírvanse manifestailo levantando la mano; instruyendo a la Secretaria General para que
contabilice los votos y nos informe del resultado

En uso de la voz ínformativa, la Secretaria General, Celia lsabel Gauna Ruíz de León, menciona
gue, le informo Presidente gue se reg¡straron un total de 16 votos a favor.

blecido lo anterior, las comi minadoras realizamos las siguientes:

NES
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canos, en su artículo 115, establece que:

la forma de gobierno republicano,

' .\:r,

).-la

onstitución Política

estados adoptarán,
como base de su división territorial y

su organización el municipio libre... Cada Municipio será
por un popular directa, integrado por un Presidente

t,rtdfl,ahicipal y el número de que la ley determine. La competencia gue esta
Constitucit5n otorga al tf,e ejercerá por el Ayuntamiento de manera
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado...",

ll. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su numeral 73, estipula que

"EI municipio libre es base de la división territorial y de la organizacic5n política y
admínistrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios,
con las facultades y timitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,,,",

Que la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su
artÍculo 3, establece que:

uCada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de eleccitin popular directa. Las
competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento y
no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado...".

Asimismo, en su artículo 27, señala que:

"Los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancía y atención de los diversos asuntos gue les
corresponda conocer, deben funcionar mediante comisiones...".

ffi Le,Çol:it,rrrotorralr @ /gobìcr noiorìdlJ ffi t,rÇobierrro tonala ffi GolliernoTonalá
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Que el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional
de Tonalá, Jalisco, en. su artículo 92, estipula que:

"El Ayuntamiento de Tonalá, para el estudio, dictamen, vigilancia y atención de los diversos
asuntos que les cotesponda conocer, debe funcionar mediante Comisiones, estas pueden
ser permanentes o transitorias, con desempeño colegiado, y bajo ninguna circunstancia
pueden tener facultades ejecutivas...".

Que el artículo 72 del anterior ordenamiento, establece que las Comisiones Edilicias, poseen,
entre otras atribuciones, la facultad de:

'1. Recibir, estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos turnados por el ayuntamiento;
tt. Presentar al ayuntamiento los dictámenes e informes, resultados de sus trabaios e
ínvestigaciones y demás documentos relativos a los asuntos que les son turnados;....y lX. Las
demás que en razón de la materia les corresponda por disposición legal o reglamentaria. Para
que tos dictámenes de las comisiones adquieran plena validez deberán ser aprobados por el
ayuntamiento, salvo que se trate de acuerdos internos....".

VI en los artículos 1OO del establece que

IOO.- Son Edilicia de reglamentos, Puntos
egislativa en su calidad de convocante las

"1. Proponer, las iniciativas concernientes a la
de ordenamientos municipales,reforma,

supresión o institucionalización de
o entidades que sea su naturaleza o atribuciones;..." ll,

analizar y, en su eleve iniciativa de ley o decreto al Honorable
del Estado de la competencia municipal y conforme a lo

y en Ia ley que establece las bases generales
Municipal del Estado de Jalisco;..."

Conforme a las fracciones anteriores se manifiesta la comisión Edilicia cuentan con la
capacidad de para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa en objeto del presente
dictamen que se estudia.

Vll. Ahora bien, conforme a los antecedentes y consideraciones que se exponen las iniciativas en
estudio que se señala los acuerdos 399 el cual propone elevar iniciativa al Congreso del Estado
de Jalisco, para modificación a la Ley Para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos
en el Estado de Jalisco, en lo relativo a la fracción lV del Artículo 37.

Vlll. Al respecto y en el caso concreto que nos ocupa la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos es clara en señalar lo siguiente:

Art. Il5.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su dívisión territorial y
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases
siguientes:

t.- Cada Municipio ser¿í gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La

m (+rçrobiclnrororìala @ /gobiernotonala ffi @gobierno tonala @ Gobiernotonalá
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competencia gue esta Constitución otorga at gobierno municipal se eiercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y
elgobierno del Estado.

(...)

il.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y maneiarán su patrimonio
conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia
munièipat gue deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y
gobieino, los reglamentos, círculares y disposiciones administrativas de observancia general
dentro de sus respectivas iurisdicciones, que organicen la administración pública municipal,
regulen las materias, procedímientos, funciones y servicios ptiblicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

al orden jerárquico de la norma y en el caso concreto que nos ocupa la Constitución

,f

Polít del Estado de Jalisco como señalar lo siguiente:

La facultad de presentar y decreto (sic), corresponde a:

llal (...)

Los ayuntamientos, en v
y de la organización política Y

jurídica y patrimonio propios,
con las facultades y la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los siguien

Art. 77.- Los ayuntamientos aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal gue expida el Congreso

En lo que corresponde al funcionamiento de la Administración municipal, será normada
mediante la Ley de Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco.

Artícuto 27. Los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos
que les corresponda conocer, deben funcionar mediante comisiones.

Los ediles deberán presidir por lo menos una comisión, además cada munícipe debe estar
integrado por to menos a tres comisiones, en los términos de la reglamentación respectiva.
La denominación de tas comisiones, sus caracterkticas, obligaciones y facultades, deben ser
estabtecidas en los reglamentos que para tal efecto expida el Ayuntamiento.
Las comisiones pueden ser permanentes o transitorias, con integración colegiada para su
funcionamiento y desempeño, integradas cuando menos por tres edíles y baio ninguna
circunstancia pueden tener facultades eiecutivas.

Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos:

t. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias
. municipales;

Conforme al proceso legislativo que deberán de seguir las comisiones edilicias del gobierno
municipalse observa el proceso que contempla el Reglamento para el Funcionamiento lnterno
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de Sesiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; conforme se señala a
continuación:

Artículo 28. Se consideran dictámenes aquellas resoluciones que hayan sido aprobadas por
los integrantes de la Comisión correspondiente y que sean dados a conocer al Pleno del
Ayuntamiento para ser sometidos a votación.

Los dictámenes deben constar con un apartado de proemio, antecedentes, una parte
considerativa y otra resolutiva.

La parte del proemio consiste en la exposición de los fundamentos iurídicos gue motivan la
dictaminación.

La parte de antecedentes consiste en la narración de hechos o actos que incumben
directamente en las inicíativas en estudio.

La parte considerativa cotnsiste en el estudio detaltado de ta iniciativa turnada, así como las
conclusiones de ta Comisión o Comisiones dictaminadoras, debiendo estar fundada y
motivada.
Cuando la naturaleza del asunto lo conjuntarse dos o más iniciativas en un

dictamen.

29. Se consideran
relevantes para ser

los integrantes del Ayuntamiento
sin gue requieran ser sometidos a

estudio o votación determine lo contrario.
,I

42. El Ayuntamiento,
le corresponde conocer,

Artículo 43. La Comisión es
ù'igitar, analizar y dictaminar

el

y atención de los diversos asuntos

Ayuntamiento encargado de conocer,
interés general y de carácter público

y el trámite de los asuntos que le sean a su competencia.

Artkulo 64. Las Comisiones tendr¿in las siguientes funciones:

t. Reatizar las actividades gue deriven de la Ley, así como de los reglamentos municipales
vigentes;

tl. Atender tos asuntos gue le sean turnados por el Ayuntamiento, en relación a las materias
de su competencía; y

Itt. Presentar y dar cuenta al Ayuntamiento de la resolución de los asuntos que le sean
turnados, cuando éste los requiera o de acuerdo a lo que establece la Ley.

Artículo 69. En el caso previsto en el artículo que antecede, las Comisiones deberán discutir
y aprobar el dictamen que resulte, en sesíón conjunta que será convocada por la Comisión
convocante

Las Comisiones podrán celebrar reuniones de traba¡o en forma prevía a la sesión de discusión
y aprobación del dictamen.

Los turnos aprobados por el Ayuntamiento no podrán involucrar a más de tres Comisiones
E¿líIí¡íqeL9trtçte¿.

Las Comisiotnes podrán sesionar de manera separada cuando el presidente de Ia Comisión
convocante Io considere pertinente, en cuyo caso primero votará el dictamen Ia Comisíón
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convocante y el documento será enviado a Ia coadyuvante para su adhesión o rechazo. Si no
hubiere adhesión tos dictámenes que produzcan la convocante y coadyuvante se discutirán
en el Pleno del Ayuntamiento.

De lo anterior se infiere que la Comisión Edilicia que dictamina tiene la atribución y la competencia
y a través del estudio correspondiente, es por lo anterior entonces que se señalan las siguientes:

CONCLUSIONES

De lo expuesto en las consideraciones que integran el presente dictamen, se puede concluir que el
Ayuntamiento, por medio de la comisión edilicia tiene competencia para el estudio de la iniciativa
antes señalada en el presente dictamen.

A) Referente al Acuerdo 399 turnado en la sesión ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2022
que tiene como objeto elevaral Con
proponer modificación la Ley Para la

greso del Estado de Jalisco, la iniciativa del Ley que
ularización y Titulación de Predios Urbanos en el

Estado de Jalisco, en lo relativo a I lV del ArtÍculo 37.

Con la finalidad de expresar zada por el autor de la iniciativa que fue
presentada en el punto de a a el siguiente cuadro.

Ley Para la Regulari redios Urbanos en el Estado de Jalisco

ffi @goblernotorrala @ /gobiernotonala ffi @gobierno-tonala ffi GoblernoTonalá
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Artículo 37. El promovente
escrito a la Comisión, emita
de titularidad. La solicitud deberá
acompañarse de los documentos siguientes:

L La manifestación o declaración del titular,
bajo protesta de decír verdad, donde afirme
estar en posesión a título de dueño del lote,
por lo menos durante los últimos cinco años,
en forma pacífica, continua y pública, la cual
deberá estar apoyada por el dicho de Íes
testigos de notorio arraigo en el lugar de la
ubicación del inmueble;

ll. Los antecedentes documentales relativos a
su posesión legal, si los hubiere;

lll. La certificación, otorgada por notario
público, o expedida por la autoridad
competente del Gobierno Municipal, donde se
haga constar la manifestación de los posibles
colindantes del lote, para establecer que:

el re ÊFftsn
Artículo 37. El promovente solicitará por
escrito a la Comisiôn, emita el reconocimiento
de titularÍdad. La solicitud deberá
acompañarse de |os documentos siguientes:

il. c...)

ril. (...)

a) (...)

L (...)
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B) Una vez demostrado en el cuadro anterior, la comisión de Reglamentos Puntos
Constitucionales, Administración Y Planeación Legislativa, se puede inferir que se demuestra
que la iniciativa es viables para llevar a cabo la propuesta a Congreso del Estado de Jalisco,
conforme lo establecido en el presente dictamen.

Derivado del estudio y análisis de los considerandos que integran el cuerpo del presente dictamen
y de conformidad con la legislación, reglamentación y normatividad que rigen el proceso de estudio,
dictaminación y aprobación de esta reforma de ordenamiento que, válidamente, adopta el órgano
colegiado de Gobierno Municipal, los integrantes de las Comisión Edilicias que suscriben el presente
dictamen, proponemos el siguiente:

A(-Uts.KUL' MUNILIPAL
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a) El promovente tiene la posesión del lote en
forma pública, pacífica e ininterrumpida, por
lo menos durante los últimos cinco años;

b) La conformidad con las medidas y linderos
comunes y que no existe inconveniente en
declarar la legal posesión al promovente, para
los efectos de reconocer su título de
propiedad o dominio;y

lV. En su caso, el escrito en el que haga
constar la designación del beneficiario o
beneficiarios del titular del derecho en caso
de fallecimiento, así como la aceptación de
constituir el predio en patrimonio

El Secretario Técnico de la Comisión integrará
el dictamen con la descripción detallada del
lote, consistente en su extensión superficial,
las medidas y colindancias de su perímetro así
como el plano manzanero donde se
identifique la nomenclatura de las vialidades,
el número de manzana y el número de lote.

secRet¡Ria cerue

lV. En ss caso y por así convenir a sus
intereses, el escrito en el que haga constar la
designación del beneficiarÍo o beneficiaríos
del titular del derecho en caso de
fallecÍmiento, quÍen o quienes deberán
hacerse cargo de la conclusión del trámite de
titulacìón ante la comìsión, Considerando
para ello que el o los benefÍcìarios deberán

parte de la familÍa del promovente.

como ia aceptaciôn de constituir el predio
patrimonio de famìlÍa, en cuyo caso se

a las reglas señaladas en la
ción Civil aplÍcable al Patrímonio de

Famìlìa, tramitado por la via Jurisdiccional
respectiva,

b) (...); y

c...)
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PRIMERO.- Se aprueba remitir la lniciativa de Ley, con el objeto que sea elevada al Poder Legislativo
del Estado de Jalisco, con la finalidad que sea analizada la modificación a la Ley Para la
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en lo relativo a la fracción
lV del Artículo 37, como a continuación se establece:

Ley Para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco

Artkulo 37. El promovente solicitará por escrito a la Comísión, emita el reconocimiento de
titularidad. La solicitud deberá acompañarse de los documentos siguientes:

t. (...)

il. (...)

ilt. (...)

a) (...)

b) (...); v
En su caso y por así convenir a sus intereses, el escrito en el que haga constar la designación
del beneficiario o beneficiarios del titular del derecho en caso de fallecimiento, quien o guienes

s

L
-/,./

:','i
:i.

I

i

l

deberán hacerse cargo
Considerando para ello
ptomovente,

de la
que el

trámite de titulación ante la comisión.

ri¿

deberán ser parte de la familia del

Así como la aceptación de de familia, en cuyo caso se
apegara a las reglas Çivil aplicable al Patrimonio de Familia,

Itramitado por la vía

(...)

SEGUNDO.- Se faculta al presidente ht¡Ea 1¿,4^ cretaria General y al Síndico Municipal a
efecto de suscribir la documentac¡ la publicación del presente.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, se abre
la discusión, en lo general y en lo part¡cular, con relación al presente dictamen, consultando a
las Regidoras y Regidores, si alguien desea hacer uso de lâ voz, solicitando a la Secretaria
General lleve a cabo el registro de oradores.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, Celia lsabel Gauna Ruíz de León, manifiesta
que, como lo indica señor Presidente, le informo que no se cuenta con registro de oradores a
este respecto.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias
Secretaria; en ese contexto, se declara agotada la discusión, y les consulto si es de aprobarse,
en lo general y en lo particular, el presente dictamen, quienes estén por la afirmativa, favor de
manifiéstalo levantando su mano, instruyendo a la Secretaria General para que contabilice Ios
votos y nos informe del resultado.

En uso de la voz informativa, la Secretaria General, eelia lsabel Gauna Ruíz de León, menciona
que, como lo indica señor Presidente, le informo que se registraron un total de 17 votos a.favor;
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encontrándose ausentes en el momento de la votación la Regidora Guadalupe Villaseñor
Fonseca y el Regidor Alejandro Buenrostro Hernández.

En uso de la voz el Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, gracias Secretaria;
queda aprobado"

Mediante las facultades que se me otorgan en el ejercicio de mi , conforme al artículo 124 de las
fracciones lll y Vl, del Reglamento del Gobierno y la istración Pública del Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá, Jalisco; en certificación en Tonalá, Jalisco, a

los nueve días del mes de mayo 2 (doce) hojas tamaño carta, con leyenda
únicamente por su lado

0.ç

se extiende la
cual consta d

SECRETARIA GENERAL
CONSTITUCIONAL DE TO

se cRetaRia GENERAT
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